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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1.08, RESOLUCION MN? 

SILBERTO SJOVOA HONRTALVO, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO 

KEDIANTE RESOLUCION N*ADM-83-079 DE 5 DE HAYO DE 19813, 

SEÑORA SUPERINPTENDEMTE. 

én ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante sscrítura pública celebrada el 6 de 
ás 1983, ante el Notario Dícimo Primero del cantón oute? 

ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la 

pañía "TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A.") 

QUE al señor econonista Tomás de Pelipe Gil de Ar 

dE LA 

| Yo. 

ayo 
¿ se 
com-   
na, 

en su calidad de Cerento General de la compañía, ha compa- 

recido a este Despacho para solicitar la aprokación deljau- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
“TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A.*”, para cuyo 
afecto ha presentado tres copias certificadas de la escritura 

pública a que se rafiera «el considerando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resoluciones Nos. 181 y 184 de 27 de abril de 980, 

ha autorizado a los señores Tonmús de Felipa Gil de Aran y 
Manuel Sánchez Navarro, de nacionalidad espeñola, resida ntes 

en el Ecuador en forxa legal, para que inviertan con el| caríác- 

ter de inversionistas nacionales, en la constitución, 
ás capital, 

alimentos 
compra de acciones, participaciones o derechos de 

compañías constituldas o por constítulrse en el Ecuador) y, 
madiante Resolución NX” 30 de 14 de enero de 1983, autoriza la 

inversión extranjera dírecta que, en dólares norteamericanos, 
por el equívalente a QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE| Y 

NUEVE MIL SUCRES, como nuevo aporte en numerario realiaprá la 
compañía española "URALITA S.A.” en el aumento de capital so- 
cial de la compañía "TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC 

C.A.”, de conformidad con lo dispuesto por la Junta Sen 
Extraordinaria de Accionistas de veinte de noviembre de 
novecientos ochenta y dos; 

QUE la escritura pública antes mencionada guaráa 
formidaá con el informe y el memorando N*DIA-IAE-33-184 

de mayo de 19983, anitídos por el Departamento de Inspec 

y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Juríáico de esta Entidad medi 
memorando N*DJ-CA-93-1538 de 17 de mayo de 1983, emitió 
forma favorable para el aunento de capital y reforma de 

tatutos de la compañía "TUBERIAS DE ASBELTO DEL ECUADOR 

TURASEC C.A.”; 
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mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos neqosa- 

rios para su validerx; 

RESVELVE:S: 

ARTICULO PRIMERO.- AFROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía "TUBERIAS DE 

ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A.”, de conformidad con los 

términos constantes en la escritura pública de 6 de mayo de 
1983, eslebrada ante el Notario Dácimo Primero del cantó 
Quito; aumento de capital por la suma de TREINTA Y DOS 
NES CIEN MIL SUCRES (S/. 32'100.000,00), con lo cual el 
tal de la compañla asciende a la suma de CIENTO SETENTI 
NES CIEN MIL SUCRBS (8/. 170'100.000,00), dividido en q 

setenta mid cien acciones ordinarias y nominativas de 

suores cada una. 

  

  

     

    

    

          

    
   

     
    

        

    

    

  

   

   

ARTICULO SEGUNDO.” DISPORER que el señor Natario bácia 
mero del cantón Quito, anote al ma 

la natríz de la escritura pública de 6 de mayo de 1983 
gada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 
sente Resolución. El señor Notarío sentará razón de e 
tación marginal. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el señor Notario Primero 

del cantón Quito, anote al margen € 
matriz de la escritura pública de constitución de la com 
"CUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C,A.”, otorga 

asa Notaría el 9 de enero de 1978, que mediante escrity 

pública ceolebrada el 6 de maya de 1983, ante el Notaric 
cimo Primero del cantón Quito, la compañía ha procedido 
aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos qu 
aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sent 
razón ás esta anotación margínal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador de 
tón Riobamba, anote en el Registro H 

tíl a su cargo, al margen de la inscripción de la escort 
pública de constitución de la compañía "TUBERIAS DE ASÍ 
DEL ECUADOR TUBASEC C.A.”, mencionada en el artículo ab 
que mediante escritura pública de 6 de mayo ¿e 1983, ar 
Votario Dácimo Primero del cantón Quito, la compañía h 
cedido a aunentar el capítal y reformar sus estatutos; 
que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 

tará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformídad con lol 

tículos 33 y 163 de la Ley de Compa 
el señor Registrador del cantón Riobamba, inscriba en 

distro Mercantil a «3 cargo, en el libro correspondient 
eyta Resolución y la escritura pública de aumento de € 
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  y reforma de estatutos de la compañía "TUBERIAS DE ASBESTO 
DEL ECUADOR TUBASEC C.A.", celebrada el € de mayo de 1983, 
ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. Se arqhi- 
vará una copia de dicha escritura y se devolverán la: ras- 
tantes, con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en 

uno de los díarios de mayor circulación 
en la ciudad de Riobamba, un extracto de la escritura pliblíica 

de 6 de mayo de 1983, con la razón de su aprobación; extracto 
que será elaborado en esta Superintendencia y entregado|para 

su publicación, una vez presentada una Sopla de la escritura, 
con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la prepente 

Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supjer- 
intendencia de Compañías, en Quito, Eo add 

    
     

   
Econy/ Gilble Novoa Montal 

ñ NDENTE DE COMPAÑIAS 

   


